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RESOLUCION N'387

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR o eños, LA CARRERA DE coNTADoR púruco NACToNAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES,
ADMrNrsrRATrvAs y rcoxótutcas DE LA uNrvERsrDAo ceróuce
"NUESTRA spñon¡. DE LA asuNclóN" (uc), cAMpus cuarnÁ, EN EL
MARCo DEL MECANTSMo DE Ev¡.ru¿,clóN y ACREDITacIóN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 08 de noviembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Contador Público Nacional, dependiente de ia Facultad de Ciencias
Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora
de la Asunción" (UC), campus Guairá; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencin Nacional de Ettaluación y Acreditación de la Educación Strperior",
en su arlculo 1', establece que ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"Ln acreditación es la certifcación académica de una institución de educnción superior o dr una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetittos, los recursos y
ln gestión de unn unidad acaümica. Comprende la nutoeualuación, ln ettaluación externa y el

informe finnl. . ." ;

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha ¡ealizado el proceso de evaluación de la
carrera de Contador Público Nacional, dependiente de la Facultad de Ciencias
Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora
de 1a Asunción" (UC), campus Guairá;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
ción de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

orme del Comité de Pares Evaluadores conformado por Laura Isabel Ozuna, Zull
Esther López de Paniagua y Viviana Acosta López, a los efectos de redactar la sín
evaluativa respectiva;

¡ió¡ do h
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RESOLUCIÓN N'387

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE CONTADOR PÚBLICO NACIONAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES,
ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN" (UC), CAMPUS GUAIRÁ, EN EL
MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, la carrera de Contado¡ Público Nacional, dependiente de la Facultad de Ciencias
Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora
de la Asunción" (UC), campus Guairá, según consta en el Acta N" 29 de fecha 08 de
noviembre de 2023;

Que, el artÍculo 82 de la Ley No 4995 "De

Educnción Supeior" establece: "La Agencia Nncional de Ettalunción y Acreditnción de la
Educnción Supeior (ANEAES) es el orgnnismo técnico encargado de a,nluar y ncreditnr ln
calidad académica de los lnstitutos de Educación Superior. Posee autonomía académicn,

administratittn y financiera, . ." ;

Que, el artículo 9o de la Ley N" 2072/2003
establece: " . .. Son funciones del Presidente d.el Consejo Directitto, en los límites de éstn ley y tle
las resoluciones del Consejo Directito:1) representnr a la Agencia; 2) suscribir la doatntentación
que expide la Agencin. . ." ;

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de202'1, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N'7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 d.e febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus akibuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE

RESUELVE:
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RESOLUCIÓN N'387
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1" ACREDITAR, por 6 años, la carrera de Contador Público Nacional, dependiente
de la Facultad de Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá, a

partir de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

20 RECOMENDAR a Ia Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Guairá, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el
inJorme anexo a la presente Resolución, para la carrera de Contador Público
Nacional.

4o,- COMUNICAR y archivar.

ra. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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3o.- DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.
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MoDELo NActoNAL oE EVALUACtóN y AcREDtrActóN DE LA EDucactóN supERtoR

Mecan¡smo de Evaluación y Acreditación de Carreras de Grado

Evaluac¡ón con lines de Ac¡ed¡tac¡ón

tnsr¡rucióñ Univ€ri'd9d Católica "Nue3ka S6ñora de lá
Asunclón-

Carrela: Coñtador Público Nác¡onel

Uñid.d AcádémEá: C¡enc6s Contable3. Adminislratues y
Económicr3

S€de/Filial: Guaira

Pares Evaluadoreg: 1. Laura lsabelOzuna deArce

2. Zully Esther Lopez de Psniagua

3.Viviene AcGte Lóp6z
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INTRODUCCIÓN

A. Presentac¡ón de la lnstituc¡ón

6 de set¡embre de 1960 la Honorable Cámara cle Reprsentantes de la Nac¡ón sanc¡onó la Ley No 663 « Por la cual se Íaculla a Ia Untver¡dad Catól¡ca Nuestf Señor de la Asunción a
otorgat tilulos y dtploñas» a través del Minister¡o de Educación y Culto (Plan Estratég¡co 2016-2020)

cenc8 y la fe. con una p@puesta aclual en el mercaclo taboral del Pa¡agLtay, y en nuostro caso concrelo, el Guatá y su zond de nfluencÉ

horc o de 18:00 a 22:00

CaÍera de Grado obteniendo la cel¡f¡cac¡ón de acred¡tación con v¡gencia de 5 (dnco) años por Resoluctón N'279 del 21 de agosto de 2017 de la ANEAES

B. Descripc¡ón de la Visita

C. Evaluación de la cal¡dad de los ¡nformes de autoevaluac¡ón, inst¡tucionaly anexos

las demás miembros dal comilé

como la inÍor¡nacón y clocuñenlacton adicional sol¡citada anles y durante la v¡stta, oblen¡éndose infonnac¡ón relacionada a su funcionamiento y organtzac¡ón.

peGonal administrativo, técn¡co y de apoyo. docentes, estudiantes, egresados y empleadorcs

comprender los princ¡pales aspectos relatiyos a la cultura otgan¡zacional y pinc¡p¡osque igen la lnstt¡uc¡ón y la canera

¡nd¡cador y su relac¡ón con la evidenc¡a documenlal, parc la elaboración del presente illoíne.

!.c¡óoN\ red¡t¿
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c- [a estructura organizac¡onal de la
carrera permite una adecuada
coord¡nación de todos los estameñtos de la
carrera para lo8rar los obiet¡vos.

d. Están definidás y formal¡zadas las
func¡ones de las d¡stintas instancias
establecidas en la estructura
organ¡zac¡onal.

e. Los car8os defin¡dos en la estructura
orSanizacional están cub¡enos.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va
N¡val do cumpl¡m¡ento

dolCriter¡o
PLENO

=

La estrualula ory¿niacionálc|á la cáíela do Conlador Públ¡ca
Nac¡onal eb ta Facultad de AeicEs Contabtes Adn¡n¡stñtNas y
E@nóñ¡cas.t ta Unil8.§da.l Carú/Éa /Vuéstá S€^cr¿ de la Oeanqraña thsntuoonat
Asunción Canpus Gua¡rá se g,st¡ona o.gan¡z¿aonat y Oryanryraña cte ta CadeB .lo Coñ¡actot P¡ibhd,
tuic¡onatñoñta @nfoñe a tas ñotual¡vas .la la Unitersidad Cuenta Nacional
con un organtgrama geneal y de la caÍea, adeñás de un Mañuat MaDual cL Funciones
clo Oryan¡zación y Funaion,s aprcbado por Résolución 912019, Estatuto, Dacreto 2723/2014
adenÉs rcsponde a ¡oclas las lunciones esenaalos que coñpolan a
la cadeñ. en éducación supéno¡

Et otganryrcña de ta Unvo.stdad Catótaa Nuastra Señorc de ]a
Asu¡ción la delcanpus Guaúé y de la Facultad de CEncBs
Coh¡abtos Adnnsoalvas y Ecañóñcas dondé se encuent.an
lotlos los coñponeñles o.gant2aclonalos Dlaaonaclos a la ca¡éla
contadot PÚbt@ Nádonat déñuestañ Éladón ventcat y
hoñzóntal dañda se obsoNa @heehc¡a

Ory an¡g.ana tn sl¡tudanat
Oryangñña de ta Caíen de Contadot Púb¡tco

Manual de Fuiaanes

Confaño sa ap@a en ta rcv¡sión docunental constituida por et
organrynna de la hlal, las evcbhc¡as ü nuña.Bs Gahza.lds
enbÉ los acloEs acadéñ¡cas, co¡ro lañbén la deínpción
estabteada .n et Uanuat rta Functones. pamttá rbn§deñr que la
estructun eslablece la @odlnadóñ adecuada pan el logrc do las
oblo[tws de la cáne.a Las éntrcvtslas rcalizadas dunnle la vtsna.
permitió conprcbat la rclación y cood¡naaóñ da tos diannles

Oryangcna de la Facul¡ad
Oryanry.ana de la @reB

Resultddos de entrevtslas a Ürecbws
Docen¡es y Estudtantos

La est@tuÉ oeantzadonat sé encuéntra deftñda por ñedo det
oryanryraña gonerat .la| canpus. y pa¡lcutar d6 la
tanbién én él nanual de lunciones La tornattzadón de tas ñÉnas
se observa sn /as d¡fe,enres Esotuctones do dostsnadón de
¡Fsponsáb¡es r/ e¡ co4l6los de pres¡¿aón de *tu'ctos

Manual de oryañEaaóñ y tuñdones
Ro sol u co¡n s d e ¡ oñ b ¡a ñ ¡ o n lo
Connabs de pEs¡ac¡óñ de sevrcxos

Las caeos dafindos en el Ooan@rama de la carerc se encuoñtrañ
cubienas lo cuat se @ns¡ató con ta docuñentac¡ón qmveida por la
tñsliluaón y las ennesslas a d¡Eclvos doenles | qe,§ohal
adni sna¡'vo y de apoyo

Re solucioné s de toñbañbnlo
Cont¡atos .le pEstación do §¿Ntcros
Resr¡¡ados d6 erlErisras á D,E 6
Docentes y Pers¿nal Adn'ntstnivo y cle apoyo

s. La estructura orBani¿ac¡onal responde a

las ex¡gencias de la cátrera.

b. La estructura or8an¡zacional de la
carrera es coherente con la unidad
académica a que perteneae.

Pertlnoncla do la
E!tfuctur¡

Organlzeclonel de la
carraaa

Valorac¡ón Cuantitativa asoc¡ada
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DIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

l. Organizacíón

Cr¡ler¡o 1.1.1 lhd¡cadores Cumpl¡miento Argumontacionos Medios de Ver¡l¡cac¡ón



Juiclo Valorat¡vo dol
C.¡tsr¡o

m¡sma guafcle cohercnc¡a con la Fecultad a que pe¡Tenece y con los de¡nás orgenismos o ¡nstanc6s de la Un¡ve¡s¡dacl en el Canpus, lo cualpetntle cootd¡nac¡ón enlre bs

adecuadanenle en el Manualde Funciones, y los cargos se encuentran cubiedos

a. Las normativas y reglamentaciones que
r¡gen la carrera están aprobadas y tienen
en cuenla elenfoque de educac¡ón
inclusiva.

c. Las normativas y reglamentaciones qúe

rigen la carrera están d¡fundidas en
d¡fu rentes med¡os ¿ccesibles.

d. [as normativas y reglamentaciones que
r¡gen la carrera se aplican
s¡stemáticament€.

La caíéñ cuénla cón noñnal¡vas y rcglanenladones inlenas q&
posooñ aprcbac¡ón de tos ,€specl¡vos orga,smos oD¡sores y
Dguladores tanbién posce uña ñomativa Etadoñada a
¡odus¡úclad en ta educaaón supéno.

EEtatLtó dé le Uñi@Bi.le.l cetó¡¡ce Déñtó
2/2y11
Ra§¡hñ¡or,és det Consh de Fadtlad
Re§¿lrcio¡,€s del Uc¿nalo
Regtar,eñto cle lndu$óñ educativa Res
10¡2018 - Canse/! de Facullad

b. Las norn!8livás y rcg(ánlsnlacbn.s qu. rigen l¿
canerá conl6ñplán áspedos rcl!.:¡o¡ádo3,
prctocobs d€ bio36guridád.

Las nomattvas y reglañonladones que nqén la cdÍé.a conleñplan
aspéctos ¡Ehcionados a prcto@tos de bioséquridad pan ga.annza.
la salud y §guidad clo la coñundacl acadéñtci Las .onanvas
nercñ oot hnatdad onontat a ta coñuo¡dad acadénca acerca de
ñ6dúas dé *gundad anté evenlos e¡nerqanles. chrno pancbna y

Pmtorbta dé bloságuldael
Payeclo Deleñsa Segu.¿ - fFG

Ef¡cacla e lnt6g.ld.d
on le apllcac¡ón do las

Nomat¡vas y
R6glameñlac¡onoB quo

rlgon la ca,rora

anplañenb dnundñas oo ñodbs ácces¡¡/€s, como o, sf,o $,§b Págña Éb
tnshluclonal, malcnal jmprcso dtspoñ¡ble eb los espaaos do alenoón Resultaóos de en Bv¡s¡ás a D,/ecl¡r¡os,
at p(1btt@ y docunentos papoooaactos a tos ostudantes Eslb so Oo.e¡les. Estud,artos. EgÉs¿dos
evtdenda a través de documehtaaóñ prove¡da pot ¡a t.sn¡uaóñ, Rasultado de ]a obseNac¡ón 

'h 
s¡¡u du?ht ta

dDtrawstas a doceñtas estudiantés, egesados y obsé'vac¡ónes qsita
realizadas durante la v/s¡ta in s¡¡u de los Parcs Evatuadores

La ov¡clanaa docuñeñ¡al pÉsén¡ada pot la dré.a p.e§nla
e)ecucionas cle nonnahvas Etaaoñadas al aspecto acadénÉo. coño actas det Cohsop de Facut¡ad
r.vls¡ón de oxáñenes ont o ot¡os, asítailbén et tnlome de Rewsún de cáthcaclonés
contingenc¡a permite de¡emtnat ot cuñp|¡ñEnto de normat¡vas Agenda y reg§no de pad¡c¡pactón de daust.o
eñúdas pa.a cada s¡luadóñ pal¡cutar Las oitovtstas con Resuttados de añt|orstas a Drccttvos.
nieñbñs de la canuntdad acadéñ¡ca, .|an cuénta de ta aphcaaóñ Docentes. Estud¡arles EgrEsados
s,slemánca de ¡rdas e/ás

e. Las normativas que rigen la carrera
contemplan aspectos que re8ulan el
desempeño ético de sus miembros.

La Uñwerstdad Catóhca "Nuasna Señora de ta Asuncóñ" cuenta coñ
ui Cód¡go cte Ét¡ca. ap.obado po. et Conselo de Gobteno de ta Cód¡so de Éhaa
n¡sna. y úene alcance en la caftera, obje¡o de evaluac¡ón

r. Las normai¡vas y reglameniac¡ones de la

carrera se actualizan de acuerdo a las

necesidades.

La Evs'ón docunental de las ñomat¡vas, pem¡¡eh wsual¡zat su
wgenaa duranre tenpo rédénte auNué la tnst htc!ón se onginó en Eslatulo
el¿ño t960. Esta drcunstanda peiní¡e úluciclat que las n¡smassañ Ptan de connngéncla
truto de una ac¡ua|¡zacón para adaplar* a tas c¡¡cuñstanc¡as Medn§nos de acluattzac!ón y evatuaaóñ de
ac¡uales qué ngen en nabna dé educac¡ón supenor Las en¡rev¡stas prcWto académlca

de la caÍeÉ poñtlemn confrñar el pñ@d¡ñEñto Resullado de anl.avslas @n úÉct¡vos

Will¡am R¡chardson N' 546 enfe lncas y Aztecas Asunción - Paraguay
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9. Las normati\r¿s y reSlamentaciones que
r¡gen la carrela §on conoc¡das por toda la

comunidad educat¡va.

Valorac¡ón Cualilalive

PLENO

¿as árl,Évlslá§ ¡Ésultados de éncteslas y Epones ele adjadades
d€ ¡as d,,b.Brl€s ¡¡slaraas qu. @ñgonen la ostruclu.a
oryaa¡zaciodal clo la c.reñ, da¡ auenla clél @nodñGnto cle las
noña¡¡vas por pane cb todos los ñBñbros.te ta @ñun¡dad

Resultados de éncuestas a docéntes y

Adas, tnlorrnas, regtslros cle palopaaón en

Resulados dé erl,Évrstás c!, O6nvos.
Oocerres Eslud,arf6s, EgEsados y Percona/
Adñintst.ativa y de ApoW

Valoración Cuantitativa asociadá
Juiclo V.loht¡vo dol

Critor¡o
5

Ju¡c¡o Valorat¡vo del
Cr¡ter¡o conocdas por los mtembras de la cornun¡dad académ¡ca

a. [a oferta educativa es resultado de un
riguroso estudio de las necesidades y
pos¡b¡l¡dades del med¡o externo.

La caÍeá en su plan de ésluc¡o wgénte, cuenla an un anáhss de
rcauanñeñlo del en¡o.ño. eslcoño anl@dentos sobÉ sus
o¡lgenes, relación denogñf,ca y ottos, pot lo que se puede
dotañhat quo os tosullado do un ésludio de aeñsidades y
posb¡¡clades óet ñedia La eñtI€r§ta coñ tos D,mct¡vos. Egresados
y @n EnoleadoEs conslalan ouo rcs¡bn le a las recÉs¡d¿d¿§ d€l

Résultado de entrcv§tas cin Dirécnvos
Egresadas y EñpteadoEs

Resoluaón 772017 CONES 'Po.la cual §
apnreba la actualtzación üÍiülat de la cáñéra
do Con¡actot Ptibli@ Naaonat do ta Uotw.stcl.d
Catól¡ca 'Nueslra Sairo¡a cle ta asunaón'
C a rn pu s U n ivo rsit a ti o G u a ¡á

Et pmyecro acadéñ¡co que so aiacura en ta carnra contad., p,tbh* Íi"R3[3XEl3p#:rLZiSE#3!¡j;8, ,^
Nadonat cuenta con ta apro¿áaón de /ás ¡nsra,aas 

. ^^..-^ ieiÁá-{a¡ oe cñrÁ-oóa-*itco
cor,€spoñct¡antos . ta un¡w6¿ü.t. @rno tarnh!éa ctét coNEs lÁi)ó-nÁl. oriñóieñil óil¡ recut¡eo

DE C/ENC/¡S COryIAALES,
ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS DE LA
UN IVERSIDAD C AT ÓLI C A " N UE STRA
sE/ioR¡ DE aa AsuNc/óN c¡MPUs

b. El proyecto académico ¡mplementado
está aprobado conforme a las normat¡vas
viSentes.

YÁc

%e

=
§

4 SE
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Componente 2. Gest¡ón

Crltor¡o 1.2.1. lnd¡cadoros Atgumentac¡oarésCumpllm¡anto Med¡os de Ver¡f¡cac¡ón
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c. [a carrera prevé recuGos humanos
(directivos, docentes, personal
admin¡strativo y de apoyo), en número y
cuáliIlc¿ción, para la implementación
efeativa de la oferta educat¡va.

El cuad.o de caQclenzaaón .lo@.te y el codespoñelon¡e al
peÉonal adntits¡rct¡va y de apoyo, penntte obseNat qua tas ñtsnos
pasaon la cuahfoactón adacuada pa.a la tñplañahlación de la alada
educaliva Los ac¡oEs acadéncos en enleyslas, naniles¡aron que
ex¡sto núñerc sutgen¡e de pélsonat pa.a ta caÍara. en Elaaóñ a la
cantidad de estúianles

d. La carrera prevé recursos
presupuestar¡os sufi cientes pára satisfacer
lás necesidades de la misma.

e. La carrera prevé recúrsos de
¡ñfraestructura, equipamientos, materiales
e ¡nsumos requer¡dos para la
¡mplementación ef¡caz de la m¡sma,
cons¡derando el enfoque de educac¡ón

f. La carrera dispone de mecan¡smos
formales de segu¡miento al cumpl¡m¡ento
del Proyecto Acádém¡co.

g. [a carrera ap¡¡cá mecan¡smos de
áctuálización del Proyecto Académ¡co de
manera s¡stemática.

h. La carrera prevé mecan¡smos de
adecuaciones curr¡culares y aiustes
ra¿onables en concord¿ncia con las
necesidades de las personas con
discapacidad.

Cúddrc de carac¡odzdctó. Da@n¡e
Cuadrc de carac¡enzac¡ó. percanat
lnteg.ación del Cañté dé Géstión de ta cat¡.ta.l
Resu/lados de €¿lrBvrs¡as co, O¡rectiyos
Resulta<lo de en!¡ewstas ñn Do.Éntes y

El pÉsupuesta cle ngresos y gaslas de la carera, astcoño las
dtspos¡conos tn¡eñas adoptadas con rctactón al ñsño. peñtto
de¡orntnar que son cubBdas sus neesdados Los Ditectivos
ñañnesérch adoptat est,ategas tnteñas de as¡gñaaóñ de rccutsos
en Éso cté ne.ésirlad

Resultados cle ennev¡stas a Directivos

Pertlnenc¡a y eflcacia
en la gest¡ón del

Proyecto Acadám¡co

Los tlocuneolos y la wsna présenctal pernthercn cónprobar que la
cafrera pasee prcv¡s¡Ón de ¡nÍmostruc¡ura, equpanton¡os ña¡enates
e thsuños que le pemien elecu¡a. su pñyeclo acadéñico
sus¡enlado an el tnven¡ana do b¡enes la exls¡eñc¡a de Empas,
saldas de eñeeenda sárr¿nos r..lusrcs y olrcs aspeclos

La caneB cuenta con el Mecañtsno de segutnEnto al qatcc¡o
Acadéñ¡ca que coñteñpla los hnoañ¡on¡as pam ol segu¡ñ¡o.to,
acañpallantento noni¡orco y asasaranienta pedagÓgrca
co.tospo^flentes a la tñplanénladón del ñ6ñ0 se encuénlñ
apñbado pot Res 17,2017 del Consqo de Facul¡ad

Mecanisño da sosutñ¡énto al Pñyoclo
Acadén¡co Res 17n017

Resultado cle vtsna tn slu

i. Se éüdénciá ol coñpmEúso dé los dicctivos ¿n lá
capadtacjón ds l€ corx¡nirád acldém¡,ca en l.ñtas
rcbc¡onados á b biosegurid.d y lituác¡oÉs.le

La cáiea cuenta cañ un prcto@to de bioseguddad adaptado en
loma tnsüludonal, y lanbién é\¡sle eidenc¡a de capaclladón en
¡e¡¡as ¡slaaorado§ a O¡os69u¡d¿d. rcatEados e¡ et c.so ospecihco
de ta pañcleñB COvtD 19 lo cu¿t l@ papc¡ado pot tos Üecüw'
dernostñndo su @ñproñ¡so en tenas de bnsegundad y s¡tuadones

La evñeida docuñonlal y las entrcv¡slas, dan cua¡la de la
aplicaaón d6l mecan¡srna dé actualización del Pñyado AcadéÍt¡co
conpt€ñen¡ado po¡ et soguiñEnto at cuñphn¡snto clat ñ¡sno So
obséNarch inlo/ñes *ñes¡rales de segu¡ñiento del pñreclo
acadán@) y Esotuc¡o@s do ac1ual¡zac¡ón

MecanÉno da ac¡uahzadón del Pro@c¡o
AcadéñicD Rés 0Y2017
Mecan¡sña de sdsum¡etlo al PA Ros 1//2017
lñfoños señeslrales de segutñieñlo

La caÍora cuenta aon ot ñecahtsño y rcgtañanlo do ¡nalusión
educátiva apnbado pot las ¡ns¡anc¡as cor¡espond¡entes a ]a
Un¡e.tsldad En el capllulo ldft*rc del ñ¡§ño documenlo, se
esl¿¿/ecÉ, aspe.tos ¡Elac¡oñados a aclecuacoñes cudiculaes a
adopla. según neÉgdad aspaclfica d eludtante que preedtare

,"*r*,., -",*rr r" *,*r, :r*-)
cra la cánÉn Con¡aút Publi@ /Vrdoro¿ RÉs I1ü201a 

I

P.olo@lo cle Basogudalacl
C a paataa ón e üe A¡ o sag u d d a d
ln^.ñ,e de @ntñgenda

§

6i

D¡ji

Rosolr{,ón ty21tg @ Cons¡p & Facutt€cl I

po, ta cual se ap.ueba Uécán¡sno dé I

A.,ecunón CuñcdaÉs y 4ustes Razonaóies 
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i. La c€Íor¿ cu€nl¡ coñ rnec€nismos que gsranticen ol
désárollo ofect¡w de l6s áclividad¿s anie posibles
casos de smorgencia que alecter el funcionamienlo

Se puclo const¿lat au6 ta.aEa ña adoplado neúdas pÉ@nl'vas pat.Eto ¿e Bosau¡Aaa
p¿'¿ ]a coñun'clad ac¿cléñtc¿ añ¡o ta eñergeñoa san ada aausá ^ ":"^. 

^_ 
_'' '1 

^-'det 
covtD 1s. par to que se canctuya que áptÉa necan,".*c*. ";;H#;::'ffiT Ji ,rn . *"" .ropeñttéo e|éteúvo ctesatatto de tas ctases anto añeryenaas as¡ ciiii,i ili;iáá"- - -- -

tañb¡én et ue de ptatatorÍ¡as v¡nuates paa et apBndzaie p",!,t9 " á;;;;:;; ¿i;;;; ss¡emá saprErvra
ta cáÍéa adoota¡ í'ecañ¡sños oa.a st desaÍo o ct6 sus actÚdadas F;;;u;;;-.;;;,;;;- "-

Valoraclón Cualilat¡va

PLENO

a. El Plan de Desarrollo es elaborado con
la partic¡pación de todos los actores
educat¡vos.

valoracióñ Cuant¡tat¡va asoc¡ada

La avclonoa docuñonlal pGe¡la el tnlome de segunenlo de F\an
de desaÍollo de 201A a 2mz donde s obseMan @ñponentes

N¡vol d. cumplim¡ento
dsl Crltor¡o

El¡cac¡a eh la gestión
del Plan do Dosarrollo

5

Ju¡clo V.lo..tlvo del
Crlto.¡o

Cr¡ter¡o'|,2,2 lndicadores Cumpl¡m¡ento Arguhentacione6 Medios de Vorif¡cac¡ón

La canen, en s! plan de estudto vigente, cuenta con un anál¡sis de requerin¡enlo del éntomo, lo que pennite (hlemnat que es resullado de un eslud¡o de necesidades y
pos¡bilidades del med¡o: el proyecta académico iñplemenlado se encuentra aprobado por el CONES, prevé rccursos humanas en númerc y cualilicac¡ón adecuada que b perniten
¡mplemenlat ]a ofetla educaliva de la catera Los recursos presupueslar¡os y dispos¡c¡ones inteñas logran satistacer las necesbades de la cafera: cuenla con prev¡s¡ón de

acaclémÉa en ese aspeclo, como tamb¡én la aplicación de mecan¡smos que han garanfuado el desaÍollo efeclivo de ac v¡dades anle pos¡bles casos de e¡neryenc¡a

Sé ewdencla el Pngaña det tatlot de Etaboraoón det Ptan do
Desanatto donne s uÉs€ntan a A¡ectvos, Equp téc¡t6¡ y
Do<Éntés rñmo ñvotucachs en ta etaboación dot ñEno So

Pt)blica Nadonal 2010-2023 aprcbado po. R6s 13n018 En
eñlev¡stas los dctoñs académt ns ñaónesbrcñ coñoc¡ñ¡oñlo y
oa.naDaoó¡ oñ pocnsos de etaborac!ón elel relendo doalnento

Üseña del Plan de Dds@lo.le la car¡en
2018-2023
Reg¡§lñ de pa.lapaoón pañ la élaboadón del
Plan de DosaÍollo de la caíee y lEha de

Rosullados de onnBestas a DrcctNos y

b El Plan de Desarrollo está aprobado por

la autoridad respectiva.

El Plan cle Desanolo de ta ca.f!,a do Contadot Público Nac¡onal
201&2023 * encuantrc apñbaelo p¡ Res 13¡2014 dot Consep da

Plan da Dasanollo y Mocánisños da
sagu¡n¡añlo al Plañ do Desarolo do la.anera
Resolución ConeF dé Facutta.! N' 1W018

c. El Plan de Desarrollo es coherente con
el Plan Estratégico lnstitucionaly los
obiet¡vos de la carrera.

La matñz rlo coho.onaa eñlrc el Plán Esnaégtco lnsntucional, el
Plan de Desañtlo ele ta caÍea y sus oqeúws. denota @heÉMa
en ta ptantñcac¡ón as¡.alégEa da ta car¡era

Mahz de r€tac!ón enne Han estatágtd)
lns¡¡tuc¡onal, Pl¿n do dosarcllo y OóÉl,vos de

d. Las acc¡ones prev¡stas en el Plan de
Desarrollo se realizan se8ún lo
programado.

tofoñe de s,guin/€nto at Aan do Dasarclto da

a p.og.amadóo y realzactón
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Eñ el Plan do Dasaralla na se !¡sualzan ÉcuÉas as¡gnados para el PBsupuesto cle lngrÉsos y Gas¡os de /a
ñ¡sño La ev¡doncia que presenta la carEa, corresponde al FCCAyE
ptésupueslo de la Facuttad años 2018 a 2022 s¡n eñba¡go la Ptan de DesaÍollodé la car¡eñ aprcbado por
asqnadón de recursos, ño se visualza eñ ei P¡an de Desatollo Resoluctón Consop d. Faculta.! N' 0wo1 a

Valorac¡ón Cualilativa
Nivol de cumpllmlenlo

del Cr¡terlo
SUFICIENTE

b. La carrer¿ prevé procesos eváluat¡vos
en todos los ámb¡tos de su Sest¡ón en el
marco del asegur¿miento de l¿ calidad.

Se obseNa rrño evdenáa de ta carren ta Guia do Evatúadóa ctet
Deseñpeño Cañpus Guaté El ntsmo prevé ¡ndicadoBs de
evaluac¡ón para DlQcüvoq Docoñ¡os Personal Adñtñisnalvo y de
Apoyo De guat larña. se obsevan dtcuñentos evaluat¡vos
coíespanctentes a ta gest¡ón acadéñ¡ca (evatuaaoñes a aluñnos.
actas de cahñcaoones) La ewdenaa dé seguinen¡o al cuñphniento
det Ptan de Dasaíollo, es un docuñento que da cue¡ta cle ¡os
pmcpsos evalua vos Blac¡anados a /rs Deta§ esláb/oddas e, /a
gast¡ón de la caÍBo s¡n eñba¡Vo ño puda canstataÉa que los
pmcesos evatualtvos abaryuon a todos bs ánb¡tos corno por
ajeñplo in¡ñast¡uctun se\¡c¡os generctes acceso a /Bdes orrle

Gula de evatuactón dat dosenpeño at nttot
clitéct¡tlo, doente' a luncionanos
¿dñtnts¡.a¡¡vos y do aooyo
lnslrumentos de evaluadón a eshldEnlés
Resuttados cte enigv¡sta a D.ect¡ws y at
Cornté da Gesnón da Calidad
lnlome de *Cu¡n¡en¡o a¡ Plañ de Desatollo
Cornitá de Catidad (tunctonas)

Mahz de seguiniento al Plan cle D€sarrotta de

Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

i. [a carrera cuenta con mecanismos de
segu¡miento del cumplimiento de las

accioñes previstas en e¡ Plah de Desarrollo

El d@ñento deñontnado ¡ñlorñe do Segutm¡en¡o al Plan de
Ddsa.ñtto 201 8 a 2022. denota la existénc¡a de necantsnos de
seguñ¡onto dot cuñphn¡ento de acaones previstas an él Plan de

3

Ju¡cio Valoratlvo del
Cr¡terio

Critor¡o 1,2.3 lnd¡cadores Cumplim¡ento Argumontaciones Med¡os de Ver¡t¡cac¡ón

á. La carrera cuenta con instancias
formales que se encarSañ del
aseguramiento de la cal¡dad.

La cáfren prcgénta en su oryañgaña. ta tñs¡anc¡a denoñtnada
Coñ¡E de Gesnóñ cle la Caldad. la cual se ervueol.a apñbacla pot
Ésotución Posee es¡ructuñ, ñnfoñac!óh obje¡Nos. y ¡uncanas
asgnadas De ¡gual loma la a@ra cañp|eñeñla sus acdoñes dé
asegummiento coñ to ñeñc¡onado ot Ad a De b E\cato.a1a
Acadétn¡ca 1xtñldo del Es¡atuto. Las éntrcis¡as han pernndo
cons¡atar la ox¡stoncia dei robndo coñité, su f!¡donanlenlo y

Estatuto da la uc 2015 6n Nún 8)
Coofoñaaóo det Coñtté d. Ge&ón da

Resúhádós dé éhtñristes ¿¡ Coñi¡é dé G$¡ióñ

cted/I

e.

A EN
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e. El Plan de Desarrollo incluye recursos
presupuestarios sufi cientes para su
implementac¡ón.
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c. Los procesos ev¿luativos pl¿n¡f¡cados se

implementan s¡stemát¡camente.

Se presentan ns¡runentos de evalEdón at Desenpeño Docañ¡e
potaslud¡anles docantesy d¡.éct¡ws, qte Éon sistátrtáticoÉde 2017 ln unen¡o y Rasulados de evaluadón rlet
a 2022. aslbnbÉh ¡nsttunento y Esuttados de evaluac¡ón a desanpoño a docgñles
Funaoñaios, de 2017 a 2022 gn iñbaryo, éstas sólo abaÉan a lnslrunenlo y Resullachs de evaiuaaón del
los áñtitos ñendonados, y no a ¡odos ¡os aspec¡rs del ele*npeño a tundo¡a¡os a.rtunt§¡,at¡vos y de
asaguram¡enlo de la cal¡dacl pam que éstos *an de aplcaqón apoyo

El Con¡té de PatÉs Evatuadoros tuvo acrDso a una ptantlta de
r09ls¡0 de ent¡ega do rcsutados avatuatitos a alguros nÉñbtos cle
la cumundad acaetéñ¡ca @ño eloce¡los, potso.al achflntsla¡tw y
de apoyo Sn eñba,oo. no * qsuatzaron docurnentos qte
réspat:len evaluácbnes a Aodwos ñt evaluacioñes a olrcs
aspeclos cano nlraéslruclura ac@so a sery¡cios genenbs eñte
o¡ros Eñ consecuencta. se coocluw que los ¡ésultados de pñcésas
evalu.t¡tos ha san soaátizados cún rodos /os es¡am€rtos qu€
patuclpan de la coúundad educaÜva

Ragtn.o de ent¡oga de Ésukados de evaluadón

Regtsto de ent¡ésa dé rcsultados de evatuaoóñ
a tu.'aoñaoos adñ y.te apoyo
RásLl¡adós de énlÉv¡slás ññ txñnlés
Estud¡.nles. Persoñal Adñ¡ntstratya de ApaW
lnstruñen¡o y resultado de evaluactóñ at

El coñ¡¡é da Da.as conslde.a auo éxtsle un dnptúrbnto Oarcialdél
¡ndicador, ta que ta canen actopla ac@res 6o base a .vat@@nes,
pnnc¡palñenté én cuan¡o a capaataaones a bs doañtes. pero
docuñenlaheh¡e no s. puda canstalat una relaclón dt,ecla con las
i,éto,És ¡nplen,antadas eñ ¡odos /os ¿sp€clos de /a carsra 56 Re§u/¡ado de enrBvstas rcattzadas a
uosenl. el Rogts!.o cle Entev,las á oocérles so¿¿a /os á portes a ésluúanles y do@n!és
la cátech¿ désh el año 201 I a 2022 S¡ bton an ehtrcvst€s tos Rer./{ados de erlr€usias a O¡i€ctvos
aclo'€s ñañú.sla¡oa q@ las @p¿dlaaores sor res¿ládo dé /as
evalrcaanes ño se luva ac'aso a .locuñeolo qrc poñle Éláqonar

Ellcacia en la gostlón
del Aseguramiento de

le Calidad

d. Los rcsultados de los procesos

evaluativos implementados son
soc¡ali¿ados con los m¡embros de la

comunidad educativa.

e. Los resultados de los procesos
evaluativos implemeñtados son util¡¿ados
para ¡ntrduc¡r meioras en la carrera.

Valoración Cualitat¡va
Nlvel d6 cumpllmlonlo

dBl Criter¡o
ESCASO

prccesos evaluatiws ¡ñpleñenlados y la ¡nlrccluccñn de mejo@s en la caÍeru

Los ¿psu/lados ds ercu€slas a Do@iles y Estrdtanlas atrleñdan
§ál¡sfá¿cró¡ @, /os prDcesos etalua¡Nos ¡nplomenlados Las
.tvarsas añtrowstas ñahzadas- páñt¡arc4 @ns¡alat

Rosullado de aña€slas apladas a eslud¡árles

Resulados de entewslas a DiÉclivos,
Do@ntás Es¡rd¡ánbs

Valoración Cuant¡tet¡va asociada

2
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r. Los d¡ferentes aclores educalivos
demuestran sat¡slacc¡ón con los procesos

evaluativos implementados.

Juic¡o Valorativo dol
Cr¡t6rio



á. Le carrera cuentá con mecáñismos de

comunicaa¡ón interna y externa
establec¡dos formalmente.

c. La carrera cuenta con un sistema de
información conf¡able que garantiz¿ la
preservación de l05 reSistros académicos.

Eflcaci¡ en la geslión
de la lnformación y

Comunlcación

e. [a ¡nformac¡ón sobre los costos
arancelarios totales y en detalle son

ProPorcionádos al momento de la
inscripc¡ón en la carrera.

l. Se t¡ene ev¡dencia de la sat¡sfacción de
los usuarios de la carrera con los
mecan¡smos de comun¡Cación interna y
externa implementados.

Valorac¡ón Cualitat¡va
Nivel de cumpl¡m¡ento

dol Criterio
PLENO

La canera enta con Mecanisno de coñuntcacón lnterna y ex¡em,a
aprcbado por Ras M 13nO18

Mecanisno de Coñuncación lntema y Exteña
aprcbado por Res Consajo do Facuttad N"
1v2018

Se pcs€nlan clvlacs, nolas ñañoandos @Espond,€nlos a los
años 2017 a 2022 sob¡e ]a @ñuntcac¡ón ¡ñlpña y ütema eñ ¡a

ca¡era, b cualclénola la aplicac,ón sisternálica del ñécantsno clé
conunic¿c¡ón Las entrevistas Eahzadas pem¡tienn únprobado

Nol¿s ,€nüas y ¡édb¡das y ReEstro hlémo

Fásu[ádos d6 6nlEvÉlas á O{e¿ws
Do.enlés, Es&daries y Pe¡sora/
Adn¡nls¡t€tvo y de Apoyo

La infonnación genanda por €/ s,sb,ra Sáp,€rl¡a se ul,rza para el Repode del ststéna SAPIENTIA (Actas de
segutñBhto dat prcLeso acadéñtco de éstudiantes cono anáhss de cattncaconos) y Repone det S,s¡6¿a ARAiVDU
edd¡nento ctthco aeslénc,ás. ,ep,re¡aa paa ta tona dé lEs¡srD dé a§srénc¡á de eslud,arbsl
deas¡or€s Rosul¡ados do e.lreúslas a D@citos

§st ña lñloñnáticÚ sAPlENTla uc
Co, /os ,Bport€s d€l Ssréma Saptenna se evrbnda la genenaón .le Reporte clet s¡staña SAPtENfla lActas cle
¡nloñaoón @ñnabk, y que s gaañüza pte§€Naaón do régts¡tos cahncac/§nos)
xa.ttmt@s, según * @ns¡aúen eñtrev'sta @h técntcrscbt á@a Resulta<los de E^l,8v¡sr¿ con rssporsáóies del

Sisla,r. Sepiárl,á

Se ewdenaan lomulanos de tnscnpaón doñde ñnslan nonto de
cuolas fechas de venclnienlo. 1o que reprosekta conadñÉnla del
Reglañe.to lnlerno de A.an@les par parle delesludtan¡e

contñto f¡rnacbs pot es¡udianres y Fornulano
de hscripa¡ón a ta aare.a do Cantadar F ublco
Nacional Anexa 1 2 4 6 lnlanne sobrc

Resurlados ds enlrBv¡s¡as a eslud,a¿las

Se prpsenta, Tpsu/lados de sncuesta aptcadas Docantas y
Estuclian!és con satisfacción con los necanlsnos de canuntcación
in¡erna y ex¡eña En antrcvstas rcahzadas. con et pe§onat
Adñinislrahvo y de ApoW * pudo @ns¡atat la satisfacción con
es¡os ñecañ¡sños de canuntcacón

Anexo 1 .2 I 7 Resul¡ado de encuéstas de
sat¡sfaccón aploado a doceñ¡es, luñaoñanos y

Rasutlado do onlnvstas a Drcctvo'
Do¿errés. Esrud,arlssyPérsonal aclnns¡a¡ivo

Valoración Cuant¡tat¡va asociada
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Criterio 1.2.¡l

b. Los mecanismos de comunicac¡ón
¡nterna y extema se apl¡can
si§temáticamente.

d. La ¡nformación proveída por el s¡stema
se ut¡l¡¿a par¿ la toma de decisiones.

Cumplim¡ento Argumentac¡ones Modios de Verif¡cac¡ón


